
 

Marco Teórico y Definiciones Operativas 
 
 
Vivienda y hogar 
 
 
Vivienda: Se considera una vivienda a cualquier recinto, separado e independiente, construido 
o adaptado para el albergue de personas. Las viviendas se clasifican en particulares o 
colectivas, teniendo en cuenta el tipo de hogar que las ocupa. Las viviendas colectivas están 
fuera del universo de interés de la Encuesta Continua de Hogares. 
 
Hogar: Los hogares pueden clasificarse en dos categorías: 1) Hogares particulares y 2) 
Hogares colectivos.  
 
Hogar particular:  Es la persona o grupo de personas que habitan bajo un mismo techo y que 
al menos para su alimentación, dependiente de un fondo común. Estas personas suelen 
efectuar la unificación de sus ingresos, mediante la constitución de un presupuesto común, y 
establecer el uso compartido de bienes durables o no durables. Por lo general, este grupo está 
integrado por un conjunto de personas vinculadas entre sí por lazos familiares, pero no es 
necesario que sean parientes para cumplir con la definición de hogar. También puede estar 
constituido por una sola persona.  
Todo hogar particular debe tener un Jefe del Hogar, que se tomará como referencia para 
determinar la relación entre los miembros del Hogar. Se define como Jefe a aquella persona 
que sea reconocida como tal por los miembros del hogar.  
 
Hogar colectivo: Es el grupo de personas que comparte el alojamiento y la alimentación por 
razones de trabajo, estudio, disciplina, salud, u otras.  
 
La Encuesta Continua de Hogares se ocupa solamente de los Hogares Particulares.  
 


